
MUNICIPIO DE GUARNE
NIT: 890.982.055-7
CRA 50 50 02
GUARNE-ANTIOQUIA
PBX: 6045510025

Email: contabilidad@guarne-antioquia.gov.co 4

Contratista:
Cédula:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Email:
Fecha:
Acta de pago:
Valo total contrato:

CANT VR. UNIT TOTAL

3.400.000$         

Aplica solo para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

Seleccione una opción: NO

TOTAL

Periodo de Pago:  Correspondiente a las actividades realizadas del 01 de mayo de 2026 al 31 de mayo de 2026 
Cuenta bancaria Nro. 91291479401 Ahorros de Bancolombia

Para la ejecución del contrato, requiero la vinculación por un término superior a noventa (90) días continuos o discontinuos más de 
dos (2) trabajadores o contratistas, asociados a la actividad. 

yuriandreazapatarestrepo@gmail.com
Junio de 2026

N° 04 del contrato CPS011-2026

DESCRIPCIÓN

CONTRATO NRO. 011-2026                               
PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

PARA EL FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
MEDIANTE LA ATENCION OPORTUNA Y EFICIENTE A LOS 

USUARIOS Y LA GESTION DOCUMENTAL.

1

VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($20.400.000) IVA INCLUIDO

(Guarne-Antioquia)
3204440697

3.400.000         3.400.000            

DOCUMENTO 
EQUIVALENTE

N°: 

YURI ANDREA ZAPATA RESTREPO
1.035.913.572

Carrera 52 57 80b 



PERSONERÍA MUNICIPAL DE GUARNE  
INFORME DE ACTIVIDADES 

NO. 04 DEL 2026 
 

INFORME DE EJECUCIÓN PARCIAL 
PERSONERIA DE GUARNE 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: YURI ANDREA ZAPATA RESTREPO 
NÚMERO DE CONTRATO CPS No. 011-2026 

DEPENDENCIA PERSONERÍA DE GUARNE 
SUPERVISOR DEL CONTRATO EDWIN CAMILO MARÍN CUBILLOS 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO 16 DE FEBRERO DE 2026 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 15 DE AGOSTO DE 2026 

PLAZO 181 DÍAS  
 
 
 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA EL FORTALECIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, MEDIANTE LA ATENCIÓN 
OPORTUNA Y EFICIENTE A LOS USUARIOS Y LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL. 

PERIODO A COBRAR MAYO DE 2026 

VALOR DEL CONTRATO $20.400.000 
VALOR A COBRAR $3.400.000 

NÚMERO DE PLANILLA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Planilla N°84535875 correspondiente al mes de abril 

de 2026 
APORTE PENSIÓN PROTECCION $ 280.200 
APORTE SALUD SURA EPS $ 218.900 

APORTE ARL COLMENA $9.200 
 

DESARROLLO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
Durante el período a cobrar, el contratista cumplió de manera adecuada con el objeto del 
contrato y las obligaciones estipuladas en él. En este sentido, llevó a cabo las siguientes 
actividades en cumplimiento del objeto contractual: 
 

1. Se realizó el contacto telefónico con los usuarios a quienes, desde la Personería 
Municipal, se les gestionó la asignación de citas ante las EPS, con el fin de notificarles 
la programación correspondiente y brindar la información necesaria para garantizar 
su adecuada asistencia al servicio. De igual manera, se efectuaron solicitudes 
adicionales ante las EPS, orientadas a asegurar la atención oportuna y la continuidad 
de los trámites requeridos por los usuarios. Durante el mes de mayo se realizaron un 
total de 62 solicitudes a EPS y 7 llamadas a usuarios para notificarles citas 
programadas para un total de 69 atenciones 
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2. Apoyar la atención a los usuarios, brindando información y orientación sobre los servicios 
como metologia en sala de espera hago entrega de un folleto institucional donde presento la 
identidad de personería nuestros valores, misión y visión para que los usuarios se informen 
un poco más de todos los procesos en los que se pueden acompañar. Durante el presente 
mes se atendió un total de 650 usuarios, a quienes se brindó información y orientación sobre 
los diferentes servicios que ofrece la Personería Municipal 
 
 

 
. 
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NO. 04 DEL 2026 
 

 
 
 

 
3. Durante el presente mes se brindó apoyo en la radicación y distribución de los documentos 

recibidos en la Personería Municipal, registrando un total de 275 documentos radicados. Así 
mismo, se dio respuesta oportuna a los correos electrónicos institucionales relacionados con 
la gestión documental. Se garantizó la adecuada gestión, control y registro de la información 
en la intranet. 
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4. Apoyar la gestión de los radicados enviados. Durante el presente mes se brindó apoyo en la 
elaboración y envío de los radicados generados por la Personería Municipal, registrando un 
total de 82 radicados enviados. Así mismo, se dio respuesta oportuna a los correos 
electrónicos relacionados con el envío y seguimiento de dicha documentación realizando 
llamadas a los usuarios para notificarles que se ha enviado la respuesta al derecho de petición 
radicado en personeria.  
 

5. Durante el presente mes se brindó apoyo en las labores de escaneo, digitalización, con un 
total de 689 documentos escaneados (Documentos escáner y documentos escaneados) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6. Se realizó el trámite de 26 radicados ante el área de Gestión Documental de la Alcaldía, 
 con el fin de efectuar el seguimiento correspondiente a cada solicitud y obtener respuesta 
oportuna. Asimismo, se procedió a registrar en la planilla de comunicaciones Excel cada radicado 
con su respectivo PG, garantizando el control y organización de la información. 
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7. Agendamiento y programación en el calendario institucional de citas con el Personero, 
audiencias con abogados y declaraciones de víctimas, invitaciones, reuniones, garantizando 
la adecuada organización y cumplimiento de la agenda. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
    YURI ANDREA ZAPATA RESTREPO 
    Contratista. 





Guarne, Antioquia   
Junio de 2026 
  
  
Señores  
PERSONERÍA MUNICIPAL.    
Guarne, Antioquia  
  
  
Asunto: Declaración de no estar incurso dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, conflicto de interés, prohibición o impedimento.    
  
Yo YURI ANDREA ZAPATA RESTREPO , identificado con cédula de ciudadanía 
No 1.035.913.572, expedida en la ciudad de Guarne Antioquia, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento: que no me encuentro incurso dentro de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad, conflicto de interés, prohibición o impedimento legal 
establecidas en la Constitución política y en demás normas sobre la materia y que 
tampoco me hallo en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para 
suscribir contratos con el estado, acorde a lo consagrado en el artículo 8 de la ley 
80 de 1993, articulo 18 y 32 de la ley 1150 de 2007.  
  
En especial que no aparezco reportado en el Boletín de Responsabilidades Fiscales 
vigente, expedido por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo 
provisto en el artículo 60 de la ley 610 del 2000, en concordancia con el artículo 23, 
40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la ley 1952 de 2019; ni en los boletines de deudores 
morosos de las Entidades Estatales, según lo dispuesto en el artículo 4 parágrafo 3 
de la ley 716 de 2001, artículo 66 de la ley 863 de 2003; así como tampoco tengo 
sanciones o inhabilidades decretadas por la Procuraduría General de la Nación.  
  
También declaro bajo la gravedad de juramento, que no tengo conocimiento de 
procesos pendientes de carácter alimentario, de acuerdo con el artículo 6 de la ley 
311 de 1996.           
  
Atentamente,  
  
 
 
 
YURI ANDREA ZAPATA RESTREPO  
C.C. 1.035.913.572 Teléfono: 3204440697 
Correo Electrónico: yuriandreazapatarestrepo@gmail.com 
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